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SECCIÓN SEXTA

Núm. 4205

AYUNTAMIENTO DE VILLARREAL DE HUERVA

ACUERDO del Pleno de fecha 22 de diciembre de 2022 de la entidad Villarreal de 
Huerva, por el que se aprueba definitivamente la modificación de la Ordenanza 
fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de 
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, 
cuyo texto íntegro se hace público para su general conocimiento y en cumplimiento 
del artículo 17.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

«El Pleno de este Ayuntamiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2 d) de 
la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, previa deliberación 
y por mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación,

acuerda:
Primero. — Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal 

reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, en los términos del proyecto que se 
anexa en el expediente.

Ordenanza fiscal reguladOra del impuestO sObre bienes inmuebles

Artículo 1. Fundamento legal
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 

española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 59 y los artículos 60 a 77 y disposición transitoria decimoctava 
del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la regulación 
del impuesto sobre bienes inmuebles, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal 
y, para cuanto no esté en ella contenida, por la normativa prevista en los artículos 
60 y siguientes del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; 
en el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto 
legislativo 1/2004, de 5 de marzo, y en el Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el 
que se desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o 
reglamentario dictadas en desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la presente 
Ordenanza fiscal tratamiento pormenorizado.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
Artículo 2. Tipo de gravamen.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 del texto refundido de la Ley 

Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se fija el tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable 
en este municipio como sigue a continuación:

1. El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de naturaleza urbana 
será del 0,4%.

2. El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de naturaleza rústica 
serán del 0,3%.

3. El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de características 
especiales será del 1,30%.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Las modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
o cualquier otra norma con rango legal que afecten a cualquier elemento del presente 
impuesto serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Villarreal 
de Huerva con fecha 22 de diciembre de 2022, entrará en vigor en el momento de 
su publicación integra en el BOPZ, permaneciendo vigente hasta su modificación o 
derogación expresa».

Segundo. — Exponer al público el anterior acuerdo, mediante anuncio que se 
insertará en el tablón de anuncios municipal, durante el plazo de treinta días hábiles 
a contar desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el BOPZ, dentro del 
cual los interesados podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que 
estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento, en la dirección http://villarrealdehuerva.sedelectronica.es.

Tercero. — Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones 
al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en base 
al artículo 17.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Cuarto. — Facultar al señor alcalde-presidente para suscribir los documentos 
relacionados con este asunto».

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón 
con sede en Zaragoza en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Villarreal de Huerva, a 23 de marzo de 2023. — La alcaldesa, M.ª Rosario Lázaro 
Marín.


